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Jesucristo, Hijo de Dios, Salvador 
 

                        La Iglesia Católica en Colombia reafirma su fe en 

Jesucristo, nuestro Salvador, en quien tenemos puesta nuestra esperanza. Para quienes 

seguimos las enseñanzas del Hijo de Dios, con fundamento en las Sagradas Escrituras 

y en la Tradición de la Iglesia, su nombre es Santo y su persona reviste no solo la 

importancia del personaje histórico, sino que reclama el respeto y la adoración con la 

que se trata al Dios Verdadero. 

 En Colombia, la Constitución de 1991, la Sentencia 

C-817 de 2011 de la Corte Constitucional y el artículo 4 de la Ley 133 de 1994 (Ley 

Estatutaria de Libertad Religiosa y de Cultos), obligan al respeto, la no interferencia 

y la protección de las personas en sus creencias. Por lo tanto, consideramos que 

ningún funcionario ni otra persona está llamado a emitir conceptos de orden teológico 

sobre las convicciones religiosas o doctrinales de los ciudadanos y, al contrario, el 

Poder Público tiene la obligación de proteger a las personas en sus creencias y 

mantener relaciones armónicas y de común entendimiento con las confesiones 

religiosas.  

                       Los Obispos de Colombia invitamos a todos a leer 

asiduamente los evangelios y a repasar las enseñanzas del Catecismo de la Iglesia 

Católica para poder llegar a la única figura de nuestro Señor Jesucristo. Y, por otra 

parte, invitamos a todos los que tienen dudas sobre la persona de Jesús, Señor y 

Mesías, a que se informen en las fuentes objetivas de los evangelios y a evitar 

cualquier ligereza al respecto. 

Siempre respetuosos de las instituciones y de las leyes 

colombianas, hemos enseñado a respetar a las autoridades constituidas legítimamente 

y a buscar la paz, y, por eso y por las normas de la sana convivencia, pedimos que se 

respete también nuestra fe, nuestro derecho a profesarla y a difundirla por el 

testimonio y por la enseñanza. 

Bogotá, D.C. 28 de enero de 2026.  
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